
   
  
 

 
 

ACTA DE LA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO PARA LA 
MODIFICACIÓN DEL GRADO DE TERAPIA OCUPACIONAL 

 
5 de Julio de 2022 

 
 
Asisten a la reunión: 
Dña. Camila Arcos 
Dña. Patrocinio Ariza 
Dña. Mª Carmen García 
Dña. Inmaculada García  
Dña. Leticia González 
D. Mario Lozano 
Dña. Lydia Martín 
Dña. Maribel Núñez 
D. José Manuel Pérez 
Dña. Dulce María Romero  
 
Excusa su asistencia: 
D. Francisco Javier Gómez 
 
 

 
En Granada, siendo las 12  horas del día citado, se reúnen los arriba indicados 

presencialmente y  mediante videconferencia, en sesión ordinaria, para debatir sobre los 
siguientes puntos del orden del día: 
 

. 
1. Informe de la Decana sobre el proceso de solicitud de la modificación del Grado 

de Terapia Ocupacional 
2. Ruegos y preguntas. 

 
1. Informe de la Decana sobre el proceso de solicitud de la modificación del 

Grado de Terapia Ocupacional 
 

Se informa que ha sido aprobada la solicitud para la inicio de la modificación del 
Grado de Terapia Ocupacional por parte de la DEVA  
 

Se revisa la plantilla provisional para la nueva propuesta  y los puntos que deben 
incluir  el nuevo título de  Grado. Se exponen los puntos deben ser abordados por la 
comisión: 

 
 Punto 1.2. Justificación del título. 
 Punto 1.3. Objetivos Formativos. 
 Punto 2. Resultados del Proceso de Formación y de Aprendizaje 
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 Punto 4. Planificación de las enseñanzas 
 Punto 6.2. Procedimiento para la gestión de la prácticas externas 
 Punto 8. Sistema de Garantía de la Calidad 

 
Respecto a la organización temporal de las acciones, el objetivo es poder tener la  

nueva propuesta de Grado enviada a la DEVA en próximo mes de mayo de 2023 y que 
pueda ser implantado para el curso 2023-2024. 
 

Se acuerda comenzar por el Punto 1.2. Justificación del Título Se responsabilizan de 
revisar la documentación precisa para su elaboración del mismo: José Manuel Pérez, 
Lydia Martín que se encargará de revisar el Libro Blanco de Terapia Ocupacional, 
Patrocinio Ariza  revisará la documentación de la WFOT y Mario Lozano de la 
ENOTHE. 

 
El punto 1.2. se revisará en la siguiente reunión prevista para el día 20 de Julio a las 

12 h. Asimismo, se acuerda crear una carpeta compartida en Drive con la 
documentación y poder revisar de manera más ágil la redacción de cada punto. 

 
 

 
2. Ruegos y preguntas: 

 
No habiendo más  ruegos y preguntas, finaliza la sesión a las 13  horas. 
 

 
 Granada, a  5 de Julio de 2022. 
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